
KIÍM» 1444. 
Jueves 51 dé marzo de 18*12. 

Sesuscribeie . te p«ri6.r .co,que. . le lo. m.r-
te*, j o -vc . , y « É W O . , e . • ^ ^ f f i 
ralle de las Tres Cruce., • 11 rs. a ln»cs ,uev . 
do á cata da losseúoressuscritoras. 

L o i avilo* 6 artículos podrán r e m i t i r í a ! la 
redacción , que ae halla establecida en la mil* 
ma imprenta y calle, núm. -1, cuarto |>rinci|*l, 
franco de por te, sin cuyo requisito nosa reciban* 

BOLETIN OFICIAL 

P A U T E OFICIAL-

i : " 1 GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

L a dirección general de caminos, canales y 
puertos, confecha 16,de febrero ultimo, ine d i 
ce-los siguiente: 

((El Excmo. señor ministro de la Goberna-
cion de la Península se ha servido comunicarme 
la orden siguiente : 

E l Regente del reino se ha enterado de la 
consulta elevada por esa dirección general con 
fecha de antes de ayer, en la cual se proponen 
ciertas modificaciones á la orden de S. A . de \ 2 
de octubre úl t imo, relativa á los derechos de 
portazgo que deben pagar los carruages que usen 
en sus llantas clavos de resalto, y los que ten
gan aquellas de menos de cuatro pulgadas de 
ancho, aunque con clavos embutidos. Confor
mándose S. A . con lo propuesto en dicha con
sulta, ha tenido á bien resolver lo siguiente : 

4.° Que ninguna variación se haga en cuan
to al derecho que en la referida orden se fija res
pecto de los carruages que lleven en sus ruedas 
clavos de resalto. ~ ' " 

2. ° Que los carruages tirados por solo cua
tro caballerías aplicadas en reata, ó seis parea
das, paguen sencillamente los derechos que de
signa el arancel, aunque el ancho de las llantas 
no llegue á cuatro pulgadas, con tal que los cla
vos sean completamente embutidos. 

3. ° Que en llevando mayor número de ca-
caballerías paguen derecho doble del que res
pectivamente les corresponda ; previniéndose, á 

fin de evitar todo fraude, que para el efecto de 
esta disposición se considere como formando par
te del tiro la caballería ó caballerías que lleve 

< cualquier carruaje reatadas á la zaga ó agregadas 
á él de otro modo; pero no las que tenga pre
cisión de aumentar en ciertos pasos por la esce-
siva pendiente del camino, siempre que las to* 
me y las deje respectivamente donde principie y 
cese la necesidad de su auxilio. 

k.u Las diligencias pagarán en las mismas 
circunstancias el derecho sencillo que marca el 
arancel mientras no pase de ocho el número de 
caballerías que tiren de ellas; pagando el doble 
cuando pase de este numero de caballerías. 

5. ° Subsistirá en toda su fuerza y vigor la 
disposición del doble pago de derechos para to
do carruage, sin escepcion, que aunque lleve cla
vos completamente embutidos en las llantas, ba
je el ancho de estas, en toda su circunferencia, 
de quince lineas sin curvatura alguna en aquel 
sentido; sin admitirse rebaja alguna en los bor
des uor razón de uso ú otra causa, i i 

6.*° Para el pago del doble derecho deberá 
tenerse presente que por. cada caballería mas de 
ocho hasta donde llega la graduación en los aran
celes, se aumentará el precio menor de la casilla 
correspondiente en los carruages de caballerías 
pareadas. De orden de S. A . lo digo i V . S. pa
ra su inteligencia y electas coiKÍ«uavutcs. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 7 de febre
ro de 48H2.=-Infemtti.«-Sr. director general de 
caminos. 

L o que se hace saber á todos los traoseontes 
y domas a quienes intereso la preinserta superior 
resolución » para SU mas oaclo oumplitnic.ito 
desdo el 4.° d« alutl próximo venidero, d u de
signado en la auterior orden do S. A . de H de 

http://mplitnic.it


octubre del año próximo pasado; entendiéndose, 
para evitar dudas y reclamaciones, que los car
ruajes á que se refiere el articulo 5.° de la de 7 
del actual han de conservar constantemente en 
las llantas de sus ruedas la condición de tener á 
lo menos quince lineas sin curvatura alguna en 
el sentido del ancho de la llantanta, esto es, que 
puedan medirse aplicando una regla ó marco 
recto, sin admitirse rebajo alguno en los bor
des por razón de uso ni otra causa; pues al efec
to deberán tener mayor ancho ó repararse siem
pre que se altere su forma plana en dicho senti-
no.=Madrid 46 de febrero de 4 8*2, Pedro 
Miranda.» 

L o que se inserta en el Boletin Oficial para 
los fines espresados por el director. Madrid 28 
de febrero de i&k2.^Jlfonso Escalante. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Concluye la relación de los bienes pertenecientes 
al clero de esta provincia. 

Fincas urbanas en el partido de Navakarnero. 

• 

Una casa tercia en Villamanlilla. 
Una casa tercia en Valdemorillo , plaza pu

blica. 
Otra i d . , i d . en Brúñele, plaza Mayor. 
Otra id . , id . en JNavalaga mella, baja desde la 

plaza á las heras. 
Una casa en Aldea del Fresno. 
Una casa tercia en Colmenar del Arroyo, 

inmediata i la iglesia y plaza pública. 
Una casa en Boadilla del Monte, á espaldas 

. de la del curato, caHejon sin salida, 250. 
Otra i d . , en id. calle Empedrada, 600. 
Otra i d . , en Villaviciosa, calle del Humil la

dero , 360. 
Otra i d . , en i d . , calle de Carretas y plazuela 

de Verdura, 400. 
Una casa tercia en O d ó n , calle de las Car

retas. • 
Otra i d . id . , en el Pardillo. 

Fincas urbanas en el Partido de Colmenar 
Viejo. 

Una casa en Colmenar Viejo, en la plaza pú
blica, 800. 
. Mitad de una casa en id . , calle de la Cade

na, 400. 
. . Una casa en i d . , calle de la Retama, 70. 

U n pajar en el Escorial, cementerio. 
Otro id. , en id . , Heras de S. Sebastian, 405. 
Otro id . , en id . , en el barrio de la Iglesia, 50. 

Otro id . , en id . , junto á las heras de San Se
bastian, 40. 

Una casa en id . , calle de S. Lorenzo, 45. 
Otra id . , en id. id . , 50. 
Una casa mesón, en S. Lorenzo del Escorial, 

calle de S. Antón, núm. 44, 730. 
Una casa, en el Hoyo de Manzanares, barrio 

de arriba, 80. 
Medio pajar en id . , barrio de abajo , 40. 
Otro id . , en i d . , i d . , 40. 
Una casa en Valdepielagos, calle . Mayor, 

225. 
Otra id . , en id . , calle del Hielo, 4 00. 
Otra id . , en Fuencarral, calle del Albardero, 

240. 
U n pajar en i d . , calle del Barquillo, 400. 
Una casa en i d . , calle Real, 550. 
Otra id . , éh i d . , plazuela de la Iglesia, 400. 
Una casa en Navacerrada. 
Otra id . , en S. Sebastian de los Reyes. 
Otra id . en Pedí ezuela, calle Real, 60. 
U n pajar en Collado Viilalva, 40. 
Otro i d . , en i d . , 40. 
Otro id j en id.¿ 20. 
Otro id . , en i d . , 25. 
Una casilla para pajar, en Chozas de la Sier

ras, estramuios de la población, 452. 
Una casita, ó sea pajar de la iglesia en Mo* 

ralzarzal en la calle de la Iglesia, 403. 
U n astial de hermita con el nombre de As

cención, en Moralzarzal inmediata al pueblo. 
Una casita en id . , en una calle junto á la pla

za, 90. 
Una casa en los Molinos, inmediata á la pla

za , 50. 
Un pajar en id. , la fragua, 4 64. 
Media casa en Alpedrete, 30. . 
U n pajar, en id . , 20. 

Fincas urbanas en el partido de Buitrago. 

Una casa en Buitrago, calle de V i l l a , 54. 
Otra i d . , en id , en el Andamio, tan destrui

da que se ha dado de limosna á una pobre. 
Una casilla en la Puebla de la Muger muerta. 
Otra id.., en Bustarviejo, en S. Sebastian, 40. 
Una casa en Garganta, en la plaza. 
Otra id. , con cuadra ó pajar adjunto en Lo» 

zoya, calle de los Arrieros, 445. 
Una casilla en id . , id . , 30. 
Una casa con un pajar en Gascones, calle de 

la Iglesia, 30. 
Otra id. , en Paredes de Buitrago. 
Una casa mesón en Lozoyuela, calle Real 

300. 
U n pajar en Pinilla de Buitrago, calle de la 

Iglesia, 42. 



P A U T E NO OFICIAL. 
• 1 . . i • i , • • ' • • * 

Indice de los decretos, reales órdenes jr circula • 
res insertas en este periódico en el mes de 
marzo del presente año. 

. , • I : • i . ' \ , , i • • { * 

• i Decretos.*=»U no autorizando al gobierno pa
ra convertir en acequia de riego el canal de Gua
darrama; nütn. 1^34. Otro sobre el impeslo de 
cuatro maravedís por carta á los pueblos de la 
provincia de Alicante; nüm. id . Otro para la for
mación de cuerpo de estado mayor del ejército; 
núm. 4433. Otro para la construcción de un pa
lacio de nueva planta para el congreso de dipu
tados; núm. 4455. 

Gobierno político de Madrid.^mXJnz. orden 
para que los sugetos comprendidos en la lista nú
mero 7 de la Gaceta de 7 de enero último pasen 
á recoger sus diplomas; núm. 4434. Otra sobre 
la remisión de susti tutosá los regimientos; nú
mero 4432. Otra sobre el clero regular y secular 
de la provincia de Astorga; núm. id . Otra mar
cando el término de un mes para solicitar la cruz 
de 4 . ü de setiembre; núm. 4434. Otra á los con
cejales, sóbrelos arrendatarios de la renta de 
aguardientes y licores; núrn. 4436. Otra sobre 
un robo efectuado en la casa botica de j Roble
do de Chávela; núm. 4439. Otra sobre un robo 
de caballerías en el pueblo de Móstoles; nüm. id. 
Otra sobre los documentos de seguridad pública 
núm. 4444. Una circular sobre la construcción 
de un palacio para el congreso de diputados;' 
núm. 4437. Otra sobre la concesión para esta
blecer fabrica ó artefactos sin necesidad de per
miso; nüm. id . Otra sobre la curia romana; nú
mero 4444. 

Diputación provincial de Mddrid.=X¡Jm or
den sobre la remisión de cuentas de propios de los 
pueblos; núm. 4434. Cuenta general de la según* 
da brigada de milicia nacional de la provincia; 
númrs. 4434, 4432 , 4433 y 4434. Otra para 
el sorteo de los mozos para ejército y reserva; 
nüm. 4 436.. Otra sobre el reparto de la contri
bución de culto y clero; nüm. 4437. Otra sobre 
la entrega de quintos del reemplazo de 4844, 
núm. 4 444. 

Intendencia de la provincia Madrid.^mVna, 
orden sobre los derechos del arrendatario de- -
aguardientes; núm. 4432. Otra sobre aranceles 
de importación en Canarias, núm. 4 434. Otra para 
activar la cobranza de culto y clero; núm. 1435. 
Otra con la nota de las (incas que han pertene
cido al clero secular en la provincia; números I 
4436, 4437 , 4438, 4440 , 4¿J44 y 4444. Otra , 
sobre una alocución de nuestro santísimo padre 
Gregorio X V I ; núm. id . Otra sóbrelas autorida

des que han de suceder k las juntas dioceaas; 
núm. 4440. « 

ANUNCIOS. 

Renta de aguardientes y licores. 
En fin del presente mes vence el primer t r i 

mestre del coriente a ñ o , por cuyo vencimiento 
deben ingresar las contribuciones correspondien
tes al mismo plazo. La de aguardiente y licores, 
que es una de las rentas del estado, y se halla 
arrendada por un contrato solemne con el go
bierno á la empresa que represento en esta pro
vincia, se halla en el mismo caso, y como sus 
valores hayan de recaudarse con la perentorie
dad que exijen las obligaciones, á que con ellos 
hay que atender, recuerdo á los ayuntamientos 
constitucionales de los pueblos de esta provincia 
que pagan encabezamientos de ¡esta renta, y 4 
los subarrendatarios de ella, concurran ásolven*^ 
tar las cantidades que les compete por el espre
sado trimestre en los quince primeros dias del 
próximo mes de abril á la oficina de este ramo, 
situada en esta corte, calle de Atocha número 
32. Me prometo que á virtud de esta invitación 
conseguiré el fin á que se dirije, sin necesidad de 
las medidas coactivas, que es mi objeto evitar; 
pero en caso contrario debo anunciar me será 
preciso reclamar los correspondientes apremios 
con respecto á los pueblos encabezados, y la eje
cución contra los subarrendatarios á quienes com
prende la calidad de segundos, contribuyentes, 
porque no podré prescindir de los medios con
cedidos por las órdenes vigentes para conseguir 
la interesante recaudación de la renta de; aguar
diente de esta provincia. Madrid 29 de náarzo de 
4842.=*SebastianGoraez. " ' r "; 

Don Luis María Andriani , condecorado con las 
grandes cruces nacionales y militares de San Fer-
nandoy S. Hermenegildo con otras de distinción 

• y mariscal de campo de los ejércitos nacionales. 

; Habiéndose *ftígádo doña Luisa Giver t , á 
quien estoy procesando* por acusada de haber si
do una de los encubridores ú ocultadores de la 
persona del mariscal de campo don Trinidad 
Balboa; poi* el presente, como fiscal, llamo, cito 
y emplazo por primer edicto*á dicha Givert, se
ñalándola la cárcel nacional de corte de esta 
plaza, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de treinta dias que se cuen
tan desde el dia de la fecha á dar sus descargos 
y defensas: y de no comparecer la ya citada G i 
vert en el mencionado plazo, se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía, por consejo de guer
ra de oficiales generales, por el delito que me-



rezca pena mas grave entre el porque es acusada 
y el de su fuga, haciendo el cotejo de una y otra 
pena; sin mas llamada ni emplazarla pasados 
que sean los dichos treinta dias marcados por la 
ley. PubliquesQ este edicto por medio de la Ga
ceta, Diario de Avisos y Boletin Oficial de esta 
corte, también por el de Ciudad-Real y Toledo., 
para que llegue á noticia de todos. 

< . « 

, Substitutos de quintos» 

• • . . " • • • • • • 

En la empresa de sustitntos de la calle de 
Barrionuevo, núm. 42, cuarto principal de la 
derecha, se facilitan todos los necesarios á pre
cios cómodos y con las seguridades correspon
dientes : de nueve á doce de la mañana está 
abierta la oficina. 

cion provincial de Madrid, ha dispuesto eLayun-
tamiento constitucional de la villa de Chapine
ría, partido de Navalcarnero, subastaren públi
co remate 200 tocones inútiles, existentes en el 
monte Encinar de dicha villa y sitios de Caña-
lengua hasta el Javali, cuyo, remate sé ha seña
lado el martes 5 dé abril próximo y hora de las 
diez de su mañana en adelante, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en las casas 
consistoriales para satisfacción de los concur
rentes. 

Con permiso y licencia de la Excma. diputa-

• E R R A T A . 
4 

En el núm. 1436, del sábado 1 2 del 
corriente, ea ün anuncio de una vacante 
de maestra de niñas de S. Martin de Val
deiglesias, donde dice 200 rs,tengase euteu-
dido que debe decir 2,000. 

I N S P E C C I O N D E V I V E R E S . P R O V I N C I A D E M A D R I D . M E S D E F E B R E R O D E 4842. 

N O T A de las liquidaciones de los suministros de víveres hechos por los pueblos de esta provincia 

que se han practicado en el presente mes, correspondientes á las especies que se detallan^ y valor que 

se les ha acreditado. 

P U E B L O S . 

MESES A 

A R T I C U L O S D E L S U M I N I S T R O . QUE C O R R E S P O N D E . 

I M P O R T E 

D E L A S L I Q U I D A C I O N E S . 

Rs. vn. mrs. 

Alcobendas. . . . . . . 
Aravaca. . . . . . . . 
Alcorcon. • . • . • « 
Barajas. . . . . . . . . 

! Colmenar Viejo. • . • 
Carabanchel Bajo. • . 
Carabaña. 
Fuentidueña de Tajo. . 
Fuencarral. 
Lozoyuela. 
Molar ( E l ) 
Navacerrada. 
S.Lorenzo. • 
Torrejon de Ardoz* . . 
Torrejon de Velasco. • 
Torrejon de la Calzada. 
Vellón (El) . . . . .. . 
yallecas. 

• . . 

... 
• . . . ... 

» • • 
• • • ., 

1 % 

Pao. .Cebada Paja. . . . 4 o trimestre del841. I 3,829 31 
id. id. id. id. id. de id. K93 
id. * • id. id. de id. ' ,'• ' 3 9 48 
id. . . id. id, de id. . 95 25 
id. id. • • 5 * id. id. de id. 586 26 
id. id. id. Lena id. id. de id. 1 4,386 2 1 

id. id. id. • j . id. id, de id. 3» 
id. • . ..* . id. ¡d., de id. 200 
id. id. id. id. id. de id. 2,732 32 
id. id. id. . . . id. id. de id. 20* 4* 
id. id. id. id. id. de íd. 7,813 29 
id: id. id. • *. • Jd. id. de id. 78 8 
id. id. id. . 1 »* ••; id. ¡d. de id. 729 40 
id. id. id.. •. .. id. id. de id. - 668 4* 
id. id. id. . .0 id. id., de id. 94 34 
id. ' id.. id. . . id. id. de id. 3* 30 
id. 

. ' t i l 
id. id. • * id.'.id. de id. 4,»98 32 

iceyte. 
1 

id. 
1 \ ¡ 

id. id. de id. | 841 4 

V 

# 

t. •• 

» 1 t 9 • • • • i Total.. . ' . 21,359 5 

p r o v i n c i a l , José María Torres y Muñoz. 

OD * *• ''1 #ia|u 
o¡;p OJ í • > ' ' • ' ] * • - ' 

de provisiones, Agustin de Jlfaráz.^EX diputado 

11; 

•MADRID: Imprenta de P I T A . 

1. • . UJ 1 •' i O i . . j_ j. wJ 


